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Preguntas y respuestas 

 La siguiente comunicación, de fecha 9 de enero de 2004, se distribuye a petición de la 
delegación de Georgia. 

 En el presente documento se reproducen las preguntas formuladas a Georgia y las respuestas 
presentadas por ese país.  Las preguntas y respuestas que figuran a continuación se han estructurado 
con arreglo al documento WT/REG82/3. 

_______________ 

I. INFORMACIÓN BÁSICA SOBRE EL ACUERDO 

1. Miembros y fechas de firma, ratificación y entrada en vigor 

¿Está realmente en vigor el actual Acuerdo o ha sido sustituido por otros acuerdos? 
¿Funciona y existe aún su Secretaría en Minsk?   

 El actual Acuerdo está aún en vigor y su secretaría está en Minsk. 

3. Ámbito 

 Además de la diferencia arancelaria y/o los mayores compromisos en la esfera de los 
servicios a que da lugar la eliminación de los derechos en el marco del ALC, ¿contiene el 
Acuerdo otras disposiciones que afecten a las oportunidades económicas comparativas de acceso 
a los mercados de los países que no son parte en él? 

 El actual Acuerdo sólo prevé como privilegio en materia de acceso a los mercados para los 
países miembros la eliminación de derechos de aduana en el marco del ALC. 

II. DISPOSICIONES RELACIONADAS CON EL COMERCIO 

3. Normas de origen 

 ¿Cuándo y cómo se elaborará y aplicará la acumulación de normas de origen? 
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 Con arreglo a la decisión de 30 de noviembre de 2000 del Consejo de Jefes de Gobierno de la 
CEI, se adoptaron las "Normas para la determinación del país de origen" cuyo párrafo 3 prevé la 
evaluación acumulativa para la determinación del país de origen de las mercancías. 

9. Otras disposiciones 

 El artículo 14 prevé la notificación de la reglamentación estatal.  ¿Qué reglamentación 
incluye?  ¿Cómo funciona el sistema de notificación?  ¿Ha habido alguna notificación? 

 Los países miembros facilitan periódicamente informes generales sobre los regímenes 
comerciales.  En diciembre de 2003, Georgia tenía que elaborar un informe sobre su régimen 
comercial. 

5. El artículo 6 prevé la armonización de regímenes aduaneros.  ¿Se ha producido o está 
previsto algún avance al respecto? 

 El principal cambio encaminado a la armonización de los regímenes aduaneros es la 
prescripción de utilizar documentos unificados a efectos de despacho de aduanas.  Para la 
determinación del origen los países de la CEI  utilizan el Certificado CT-1. 

__________ 

 

 


